
 ANEXO III

1. ORIENTADOR/A  PARA  EL  EQUIPO  DE  ORIENTACIÓN  EDUCATIVA  ESPECIALIZADO/A  EN
TRASTORNOS DEL ESPECTRO DEL AUTISMO (TEA).

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL PUESTO EN SIRHUS-E
00590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA PES

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Asesoramiento especializado para la atención educativa al alumnado con TEA a los Equipos de Orienta-
ción Educativa, Departamentos de Orientación y centros educativos de su ámbito provincial.

REQUISITOS

• Profesorado de Enseñanza Secundaria de la especialidad Orientación Educativa (590018), con al
menos, un año de antigüedad (en el supuesto de ser personal funcionario de carrera) o un año de
tiempo de servicio (en el supuesto de tratarse de personal funcionario en prácticas o funcionario
interino),  en el referido Cuerpo y Especialidad.

• Acreditar 60 horas de actividades formativas relacionadas tanto con atención educativa al alum-
nado con TEA, como con sistemas alternativos y/o aumentativos de comunicación para el alum-
nado TEA,  y relacionadas con pruebas específicas para el TEA, convocadas por las Administracio-
nes Educativas, los Centros de Profesorado (CEP), Universidades e Institutos de Ciencias de la
Educación, así como las impartidas por entidades sin ánimo de lucro, que hayan sido inscritas en
el Registro de Actividades de Formación Permanente de las distintas Administraciones Educati-
vas o, en su caso, debidamente homologadas por estas Administraciones. 

• Compromiso de disponibilidad de horario flexible y movilidad geográfica según las necesidades
del servicio.

FUNCIONES

• Colaborar con los Equipos de Orientación Educativa y/o con los Departamentos de Orientación, a
petición de los mismos, en la identificación y valoración de las necesidades educativas especiales
del alumnado. 

• Asesorar al profesorado y a los padres o representantes legales del alumnado en lo relativo a las
técnicas, métodos y recursos apropiados para la acción educativa, tanto en el marco escolar co-
mo en el familiar.

• Colaborar en el diseño de adaptaciones curriculares y otras medidas generales y específicas para
la atención del alumnado que sea objeto de su actuación profesional.

• Contribuir a la formación especializada del profesorado y de los profesionales de los Equipos y
Departamentos de Orientación, en el ámbito de necesidades específicas de apoyo educativo que
son objeto de su intervención profesional, proporcionando información relativa a las característi-
cas, necesidades, procedimientos e instrumentos de intervención con dicho alumnado.

• Seleccionar, elaborar y difundir materiales didácticos, promocionar el uso de metodologías inno-
vadoras, las nuevas tecnologías aplicadas al alumnado con necesidades educativas especiales y
dinamizar el empleo de materiales y equipamiento técnico específico.

• Coordinación de actuaciones con el ETPOEP.

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación

Delegación Territorial en Cádiz



2. ORIENTADOR/A  PARA  EL  EQUIPO  DE  ORIENTACIÓN  EDUCATIVA  ESPECIALIZADO/A  EN
TRASTORNOS GRAVES DE CONDUCTA (TGC).

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL PUESTO SIRHUS-E
00590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA PES

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Asesoramiento especializado para la atención educativa al alumnado con TGC a los Equipos de Orienta-
ción Educativa, Departamentos de Orientación y centros educativos de su ámbito provincial.

REQUISITOS

• Profesorado de Enseñanza Secundaria de la especialidad Orientación Educativa (590018), con al
menos, un año de antigüedad (en el supuesto de ser personal funcionario de carrera) o un año de
tiempo de servicio (en el supuesto de tratarse de personal funcionario en prácticas o funcionario
interino),  en el referido Cuerpo y Especialidad.

• Acreditar 60 horas de actividades formativas en atención educativa al alumnado al alumnado con
trastornos graves de conducta, en educación emocional, y en resolución de conflictos o conviven-
cia escolar, convocadas por las Administraciones Educativas, los Centros de Profesorado (CEP),
Universidades e Institutos de Ciencias de la Educación, así como las impartidas por entidades sin
ánimo de lucro, que hayan sido inscritas en el Registro de Actividades de Formación Permanente
de las distintas Administraciones Educativas o, en su caso, debidamente homologadas por estas
Administraciones.

• Compromiso de disponibilidad de horario flexible y movilidad geográfica según las necesidades
del servicio.

FUNCIONES

• Colaborar con los Equipos de Orientación Educativa y/o con los Departamentos de Orientación, a
petición de los mismos, en la identificación y valoración de las necesidades educativas especiales
del alumnado. 

• Asesorar al profesorado y a los padres o representantes legales del alumnado en lo relativo a las
técnicas, métodos y recursos apropiados para la acción educativa, tanto en el marco escolar co-
mo en el familiar.

• Colaborar en el diseño de adaptaciones curriculares y otras medidas generales y específicas para
la atención del alumnado que sea objeto de su actuación profesional.

• Contribuir a la formación especializada del profesorado y de los profesionales de los Equipos y
Departamentos de Orientación, en el ámbito de necesidades específicas de apoyo educativo que
son objeto de su intervención profesional, proporcionando información relativa a las característi-
cas, necesidades, procedimientos e instrumentos de intervención con dicho alumnado.

• Seleccionar, elaborar y difundir materiales didácticos y promocionar el uso de metodologías in-
clusivas e innovadoras.

• Coordinación de actuaciones con el ETPOEP.



3. ORIENTADOR/A  PARA  EL  EQUIPO  DE  ORIENTACIÓN  EDUCATIVA  ESPECIALIZADO/A  EN
DISCAPACIDAD AUDITIVA.

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL PUESTO EN SIRHUS-E
00590018  ORIENTACIÓN EDUCATIVA PES

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Asesoramiento especializado para la atención educativa al alumnado con discapacidad auditiva a los
Equipos de Orientación educativa, Departamentos de Orientación y centros educativos de su ámbito pro-
vincial.

REQUISITOS

• Profesorado de Enseñanza Secundaria de la especialidad Orientación Educativa (590018), con al
menos, un año de antigüedad (en el supuesto de ser personal funcionario de carrera) o un año de
tiempo de servicio (en el supuesto de tratarse de personal funcionario en prácticas o funcionario
interino),  en el referido Cuerpo y Especialidad.

• Acreditar 60 horas de actividades formativas en discapacidad auditiva o 120 horas en LSE, convo-
cadas por las Administraciones Educativas, los Centros de Profesorado (CEP), Universidades e
Institutos de Ciencias de la Educación, así como las impartidas por entidades sin ánimo de lucro,
que hayan sido inscritas en el Registro de Actividades de Formación Permanente de las distintas
Administraciones Educativas o, en su caso, debidamente homologadas por estas Administracio-
nes, o estar en posesión del título de Grado Superior de Intérprete de Lengua de Signos o de Me -
diación Comunicativa.

• Compromiso de disponibilidad de horario flexible y movilidad geográfica según las necesidades
del servicio.

FUNCIONES

• Colaborar con los Equipos de Orientación Educativa y/o con los Departamentos de Orientación, a
petición de los mismos, en la identificación y valoración de las necesidades educativas especiales
del alumnado.

• Asesorar al profesorado y a los padres o representantes legales del alumnado en lo relativo a las
técnicas, métodos y recursos apropiados para la acción educativa, tanto en el marco escolar co-
mo en el familiar.

• Colaborar en el diseño de adaptaciones curriculares y otras medidas generales y específicas para
la atención del alumnado que sea objeto de su actuación profesional.

•  Contribuir a la formación especializada del profesorado y de los profesionales de los Equipos y
Departamentos de Orientación, en el ámbito de las necesidades específicas de apoyo educativo
que son objeto de su intervención profesional, proporcionando información relativa a las carac-
terísticas, necesidades, procedimientos e instrumentos de intervención con dicho alumnado.

• Seleccionar, elaborar y difundir materiales didácticos, promocionar el uso de metodologías inno-
vadoras, las nuevas tecnologías aplicadas al alumnado con necesidades educativas especiales y
dinamizar el empleo de materiales y equipamiento técnico específico.

• Coordinación de actuaciones con el ETPOEP.



4. ORIENTADOR/A  PARA  EL  EQUIPO  DE  ORIENTACIÓN  EDUCATIVA  ESPECIALIZADO/A  EN
DISCAPACIDAD FÍSICA.

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL PUESTO EN SIRHUS-E
00590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA PES

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Asesoramiento especializado para la atención educativa al alumnado con discapacidad física a los Equi-
pos de Orientación Educativa, Departamentos de Orientación y centros educativos de su ámbito provin-
cial.

REQUISITOS

• Profesorado de Enseñanza Secundaria de la especialidad Orientación Educativa (590018), con al
menos, un año de antigüedad (en el supuesto de ser personal funcionario de carrera) o un año de
tiempo de servicio (en el supuesto de tratarse de personal funcionario en prácticas o funcionario
interino),  en el referido Cuerpo y Especialidad.

• Acreditar 60 horas de actividades formativas en Identificación, valoración y atención a las necesi-
dades educativas del alumnado con discapacidad física y en sistemas alternativos y/o aumentati-
vos de comunicación y las TICs aplicadas al alumnado con movilidad reducida, las adaptaciones
de acceso al currículum, y los recursos y ayudas técnicas para este alumnado, convocadas por las
Administraciones Educativas,  los Centros de Profesorado (CEP),  Universidades e Institutos de
Ciencias de la Educación, así como las impartidas por entidades sin ánimo de lucro, que hayan si-
do inscritas en el Registro de Actividades de Formación Permanente de las distintas Administra-
ciones Educativas o, en su caso, debidamente homologadas por estas Administraciones.

• Compromiso de disponibilidad de horario flexible y movilidad geográfica según las necesidades
del servicio.

FUNCIONES

• Colaborar con los Equipos de Orientación Educativa y/o con los Departamentos de Orientación, a
petición de los mismos, en la identificación y valoración de las necesidades educativas especiales
del alumnado. 

• Asesorar al profesorado y a los padres o representantes legales del alumnado en lo relativo a las
técnicas, métodos y recursos apropiados para la acción educativa, tanto en el marco escolar co-
mo en el familiar.

• Colaborar en el diseño de adaptaciones curriculares y otras medidas generales y específicas para
la atención del alumnado que sea objeto de su actuación profesional.

• Contribuir a la formación especializada del profesorado y de los profesionales de los Equipos y
Departamentos de Orientación, en el ámbito de las necesidades específicas de apoyo educativo
que son objeto de su intervención profesional, proporcionando información relativa a las carac-
terísticas, necesidades, procedimientos e instrumentos de intervención con dicho alumnado.

• Seleccionar, elaborar y difundir materiales didácticos, promocionar el uso de metodologías inno-
vadoras, las nuevas tecnologías aplicadas al alumnado con necesidades educativas especiales y
dinamizar el empleo de materiales y equipamiento técnico específico.

• Coordinación de actuaciones con el ETPOEP.



5. ORIENTADOR/A  PARA  EL  EQUIPO  DE  ORIENTACIÓN  EDUCATIVA  ESPECIALIZADO/A  EN  ALTAS
CAPACIDADES INTELECTUALES.

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL PUESTO EN SIRHUS-E
00590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA PES

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Asesoramiento especializado para la atención educativa al alumnado con altas capacidades intelectuales
a los Equipos de Orientación Educativa, Departamentos de Orientación y centros educativos de su ámbito
provincial.

REQUISITOS

• Profesorado de Enseñanza Secundaria de la especialidad Orientación Educativa (590018), con al
menos, un año de antigüedad (en el supuesto de ser personal funcionario de carrera) o un año de
tiempo de servicio (en el supuesto de tratarse de personal funcionario en prácticas o funcionario
interino),  en el referido Cuerpo y Especialidad.

• Acreditar 60 horas de actividades formativas en atención educativa al alumnado al alumnado con
altas capacidades intelectuales, convocadas por las Administraciones Educativas, los Centros de
Profesorado (CEP), Universidades e Institutos de Ciencias de la Educación, así como las imparti-
das por entidades sin ánimo de lucro, que hayan sido inscritas en el Registro de Actividades de
Formación Permanente de las distintas Administraciones Educativas o, en su caso, debidamente
homologadas por estas Administraciones. 

• Compromiso de disponibilidad de horario flexible y movilidad geográfica según las necesidades
del servicio.

FUNCIONES

• Colaborar con los Equipos de Orientación Educativa y/o con los Departamentos de Orientación, a
petición de los mismos, en la identificación y valoración de las necesidades específicas de apoyo
educativo del alumnado.

• Asesorar al profesorado y a los padres o representantes legales del alumnado en lo relativo a las
técnicas, métodos y recursos apropiados para la acción educativa, tanto en el marco escolar co-
mo en el familiar.

• Colaborar en el diseño de adaptaciones curriculares y otras medidas generales y específicas para
la atención del alumnado que sea objeto de su actuación profesional.

•  Contribuir a la formación especializada del profesorado y de los profesionales de los Equipos y
Departamentos de Orientación, en el ámbito de las necesidades específicas de apoyo educativo
que son objeto de su intervención profesional, proporcionando información relativa a las carac-
terísticas, necesidades, procedimientos e instrumentos de intervención con dicho alumnado.

• Seleccionar, elaborar y difundir materiales didácticos, promocionando el uso de metodologías
innovadoras y nuevas tecnologías aplicadas a este alumnado.

• Coordinación de actuaciones con el ETPOEP.



6. ORIENTADOR/A PARA EL EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA ESPECIALIZADO/A EN ATENCIÓN
TEMPRANA.

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL PUESTO SIRHUS-E
00590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA PES

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Asesoramiento especializado para la atención educativa al alumnado con trastornos graves del desarro-
llo o con riesgo de padecerlos a los Equipos de Orientación Educativa y centros de educación infantil de
su ámbito provincial 

REQUISITOS

• Profesorado de Enseñanza Secundaria de la especialidad Orientación Educativa (590018), con al
menos, un año de antigüedad (en el supuesto de ser personal funcionario de carrera) o un año
de tiempo de servicio (en el supuesto de tratarse de personal funcionario en prácticas o funcio-
nario interino),  en el referido Cuerpo y Especialidad.

• Acreditar 60 horas de actividades formativas en atención temprana, intervención de alumnado
con necesidades educativas especiales y de educación infantil, convocadas por las Administra-
ciones Educativas, los Centros de Profesorado (CEP), Universidades e Institutos de Ciencias de
la Educación, así como las impartidas por entidades sin ánimo de lucro, que hayan sido inscri-
tas en el Registro de Actividades de Formación Permanente de las distintas Administraciones
Educativas o, en su caso, debidamente homologadas por estas Administraciones.

• Compromiso de disponibilidad de horario flexible y movilidad geográfica según las necesidades
del servicio.

FUNCIONES

• Colaborar con los Equipos de Orientación Educativa en la identificación y valoración de las ne-
cesidades específicas de apoyo educativo del alumnado en el tránsito al segundo ciclo de Edu-
cación infantil.

• Colaborar con el profesorado del primer ciclo de Educación infantil en la detección del alum-
nado con trastornos graves del desarrollo o con riesgo de padecerlos.

• Asesorar al profesorado y a los padres o representantes legales del alumnado en lo relativo a
las técnicas, métodos y recursos apropiados para la acción educativa, tanto en el marco esco-
lar como en el familiar.

• Colaborar en el diseño de medidas generales y específicas para la atención del alumnado que
sea objeto de su actuación profesional.

• Contribuir a la formación especializada del profesorado y de los profesionales de las escuelas
infantiles,  proporcionando  información  relativa  a  las  características,  necesidades,  procedi-
mientos y estrategias de intervención con este alumnado.

• Seleccionar, elaborar y difundir materiales didácticos.
• Coordinación de actuaciones con el ETPOEP.



7. ORIENTADOR/A  PARA  EL  EQUIPO  DE  ORIENTACIÓN  EDUCATIVA  ESPECIALIZADO/A  EN
DIFICULTADES DE APRENDIZAJE.

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL PUESTO EN SIRHUS-E
00590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA PES 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Asesoramiento especializado para la atención educativa al alumnado con dificultades de aprendizaje a los
Equipos de Orientación Educativa, Departamentos de Orientación y centros educativos de su ámbito pro-
vincial 

REQUISITOS

• Profesorado de Enseñanza Secundaria de la especialidad Orientación Educativa (590018), con al
menos, un año de antigüedad (en el supuesto de ser personal funcionario de carrera) o un año de
tiempo de servicio (en el supuesto de tratarse de personal funcionario en prácticas o funcionario
interino),  en el referido Cuerpo y Especialidad.

• Acreditar 60 horas de actividades formativas en atención al alumnado con necesidades específi-
cas de apoyo educativo, convocadas por las Administraciones Educativas, los Centros de Profeso-
rado (CEP), Universidades e Institutos de Ciencias de la Educación, así como las impartidas por
entidades sin ánimo de lucro, que hayan sido inscritas en el Registro de Actividades de Formación
Permanente de las distintas Administraciones Educativas o, en su caso, debidamente homologa-
das por estas Administraciones.

• Compromiso de disponibilidad de horario flexible y movilidad geográfica según las necesidades
del servicio.

FUNCIONES

• Colaborar con los Equipos de Orientación Educativa y/o con los Departamentos de Orientación, a
petición de los mismos, en la identificación y valoración de las necesidades específicas de apoyo
educativo del alumnado. 

• Asesorar al profesorado y a los padres o representantes legales del alumnado en lo relativo a las
técnicas, métodos y recursos apropiados para la acción educativa, tanto en el marco escolar co-
mo en el familiar.

• Colaborar en el diseño de adaptaciones curriculares y otras medidas generales y específicas para
la atención del alumnado que sea objeto de su actuación profesional.

•  Contribuir a la formación especializada del profesorado y de los profesionales de los equipos y
departamentos de orientación, en el ámbito de las necesidades específicas de apoyo educativo
que son objeto de su intervención profesional, proporcionando información relativa a las caracte-
rísticas, necesidades, procedimientos e instrumentos de intervención con dicho alumnado.

• Seleccionar, elaborar y difundir materiales didácticos, promocionar el uso de metodologías inno-
vadoras y nuevas tecnologías aplicadas al alumnado con dificultades de aprendizaje.

• Coordinación de actuaciones con el ETPOEP.



8. MAESTRO/A  DE  PEDAGOGÍA  TERAPÉUTICA  PARA  EL  EQUIPO  DE  ORIENTACIÓN  EDUCATIVA

ESPECIALIZADO EN TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA (TEA) DE ÁMBITO PROVINCIAL.

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL PUESTO EN SIRHUS-E
00597TEA MAESTRO/A P.T. ESPECIALISTA T.E.A.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Asesoramiento al profesorado para la atención educativa al alumnado con TEA, en coordinación con el
orientador/a del Equipo de Orientación Educativa Especializado en TEA.

REQUISITOS

• Maestro/a de Pedagogía Terapéutica (597036), con al menos,  un año de antigüedad (en el su-
puesto de ser personal funcionario de carrera) o un año de tiempo de servicio (en el supuesto de
tratarse de personal funcionario en prácticas o funcionario interino),  en el referido Cuerpo y Es-
pecialidad.

• Acreditar 60 horas de actividades formativas tanto en atención educativa al alumnado con TEA,
como en sistemas alternativos y/o aumentativos de comunicación y uso de Las TICs aplicadas al
alumnado con TEA, y las adaptaciones de acceso al currículum, recursos y ayudas técnicas para
el alumnado con TEA, convocadas por las Administraciones Educativas, los Centros de Profesora-
do (CEP), Universidades e Institutos de Ciencias de la Educación, así como las impartidas por en-
tidades sin ánimo de lucro, que hayan sido inscritas en el Registro de Actividades de Formación
Permanente de las distintas Administraciones Educativas o, en su caso, debidamente homologa-
das por estas Administraciones. 

• Compromiso de disponibilidad de horario flexible y movilidad geográfica según las necesidades
del servicio.

• Compromiso de entrega de una Memoria pedagógica que recoja las actuaciones, actividades y
materiales empleados para el desempeño del puesto 

FUNCIONES

• Colaborar con el orientador/a especialista en la identificación y valoración de las necesidades
educativas especiales,  a petición de los Equipos de Orientación Educativa y los Departamentos
de Orientación.

• En coordinación con el Orientador/a especialista:
- Asesorar al profesorado y a los padres o representantes legales del alumnado en lo relativo a

las técnicas, métodos y recursos apropiados para la acción educativa, tanto en el marco es-
colar como en el familiar.

- Colaborar en el diseño de adaptaciones curriculares y otras medidas generales y específicas
para la atención del alumnado que sea objeto de su actuación profesional.

- Contribuir a la formación especializada del profesorado en el ámbito de las necesidades edu-
cativas específicas de apoyo educativo que son objeto de su intervención profesional, pro-
porcionando información relativa a las características, necesidades, procedimientos e instru-
mentos de intervención con dicho alumnado.

- Seleccionar y elaborar materiales didácticos, promocionando el uso de metodologías innova-
doras y las nuevas tecnologías aplicadas al alumnado con necesidades educativas especiales
y dinamizar el empleo de materiales y equipamiento técnico específico. 

- Coordinación de actuaciones con el ETPOEP.



9. MAESTRO/A  DE  PEDAGOGÍA  TERAPÉUTICA  PARA  EL  EQUIPO  DE  ORIENTACIÓN  EDUCATIVA

ESPECIALIZADO EN TRASTORNO GRAVE DE CONDUCTA (TGC) DE ÁMBITO PROVINCIAL.

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL PUESTO EN SIRHUS-E
00597TGC MAESTR. P.T. ESPECIALISTA T.G.C.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Asesoramiento al profesorado para la atención educativa al alumnado con TGC en coordinación con el
orientador/a del Equipo de Orientación Educativa.

REQUISITOS

• Maestro/a de Pedagogía Terapéutica (597036), con al menos, un año de antigüedad (en el su-
puesto de ser personal funcionario de carrera) o un año de tiempo de servicio (en el supuesto
de tratarse de personal funcionario en prácticas o funcionario interino),  en el referido Cuerpo
y Especialidad.

• Acreditar 60 horas de actividades formativas en atención educativa al alumnado al alumnado
con trastornos graves de conducta, educación emocional, resolución de conflictos o convi-
vencia escolar, convocadas por las Administraciones Educativas, los Centros de Profesorado
(CEP), Universidades e Institutos de Ciencias de la Educación, así como las impartidas por en-
tidades sin ánimo de lucro, que hayan sido inscritas en el Registro de Actividades de Forma-
ción Permanente de las distintas Administraciones Educativas o, en su caso, debidamente ho-
mologadas por estas Administraciones.  

• Compromiso de disponibilidad de horario flexible y movilidad geográfica según las necesida-
des del servicio.

• Compromiso de entrega de una Memoria pedagógica que recoja las actuaciones, actividades
y materiales empleados para el desempeño del puesto 

FUNCIONES

• Colaborar con el orientador/a especialista en la identificación y valoración de las necesidades
educativas especiales, a petición de los Equipos de Orientación Educativa y los Departamen-
tos de Orientación.

• En coordinación con el Orientador/a especialista:
─ Asesorar al profesorado y a los padres o representantes legales del alumnado en lo re-

lativo a las técnicas, métodos y recursos apropiados para la acción educativa, tanto en
el marco escolar como en el familiar.

─ Colaborar en el diseño de adaptaciones curriculares y otras medidas generales y espe-
cíficas para la atención del alumnado que sea objeto de su actuación profesional.

─ Contribuir a la formación especializada del profesorado en el ámbito de las necesida-
des educativas específicas de apoyo educativo que son objeto de su intervención profe-
sional, proporcionando información relativa a las características, necesidades, procedi-
mientos e instrumentos de intervención con dicho alumnado.

─ Seleccionar y elaborar materiales didácticos, promocionando el uso de metodologías
inclusivas e innovadoras.

─ Coordinación de actuaciones con el ETPOEP.



10. MAESTRO/A DE PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA PARA EL EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA ESPE-

CIALIZADO EN DISCAPACIDAD AUDITIVA DE ÁMBITO PROVINCIAL.

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL PUESTO EN SIRHUS-E
00597DAU MAESTRO/A P.T. ESPECIALISTA DISC. AUDITIVA

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Asesoramiento al profesorado para la atención educativa al alumnado con discapacidad auditiva en coor-
dinación con el orientador/a del Equipo de Orientación Educativa Especializado.

REQUISITOS

• Maestro/a de Pedagogía Terapéutica (597036), con al menos, un año de antigüedad (en el su-
puesto de ser personal funcionario de carrera) o un año de tiempo de servicio (en el supuesto
de tratarse de personal funcionario en prácticas o funcionario interino), en el referido Cuerpo
y Especialidad.

• Acreditar 60 horas de actividades formativas en discapacidad auditiva o 120 horas en LSE,
convocadas por las Administraciones Educativas, los Centros de Profesorado (CEP), Universi-
dades e Institutos de Ciencias de la Educación, así como las impartidas por entidades sin áni-
mo de lucro, que hayan sido inscritas en el Registro de Actividades de Formación Permanen-
te de las distintas Administraciones Educativas o, en su caso, debidamente homologadas por
estas Administraciones, o estar en posesión del título de Grado Superior de Intérprete de
Lengua de Signos o de Mediación Comunicativa. 

• Compromiso de entrega de una Memoria pedagógica que recoja las actuaciones, actividades
y materiales empleados para el desempeño del puesto.  

• Compromiso de disponibilidad de horario flexible y movilidad geográfica según las necesida-
des del servicio.

FUNCIONES

• Colaborar con el orientador/a especialista en la identificación y valoración de las necesida-
des educativas especiales, a petición de los Equipos de Orientación Educativa y los Departa-
mentos de Orientación.

• En coordinación con el Orientador/a especialista:
- Asesorar al profesorado y a los padres o representantes legales del alumnado en lo relati-

vo a las técnicas, métodos y recursos apropiados para la acción educativa, tanto en el
marco escolar como en el familiar.

- Colaborar en el diseño de adaptaciones curriculares y otras medidas generales y específi-
cas para la atención del alumnado que sea objeto de su actuación profesional.

- Contribuir a la formación especializada del profesorado en el ámbito de las necesidades
educativas específicas de apoyo educativo que son objeto de su intervención profesio-
nal,  proporcionando  información  relativa  a  las  características,  necesidades,  procedi-
mientos e instrumentos de intervención con dicho alumnado.

- Seleccionar y elaborar materiales didácticos, promocionando el uso de metodologías in-
novadora y las nuevas tecnologías aplicadas al alumnado con necesidades educativas
específicas y dinamizar el empleo de materiales y equipamiento técnico específico. 

- Coordinación de actuaciones con el ETPOEP.



11. MAESTRO/A  DE  PEDAGOGÍA  TERAPÉUTICA  PARA  EL  EQUIPO  DE  ORIENTACIÓN  EDUCATIVA

ESPECIALIZADO EN DISCAPACIDAD FÍSICA DE ÁMBITO PROVINCIAL.

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL PUESTO EN SIRHUS-E
005970DM MAEST. (PT/AL) ESPEC EN DISCAP. MOTÓRICA

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Asesoramiento al profesorado para la atención educativa al alumnado con discapacidad física en coordi-
nación con el orientador/a del Equipo de Orientación Educativa Especializado.

REQUISITOS

• Maestro/a de Pedagogía Terapéutica (597036), con al menos, un año de antigüedad (en el su-
puesto de ser personal funcionario de carrera) o un año de tiempo de servicio (en el supuesto
de tratarse de personal funcionario en prácticas o funcionario interino), en el referido Cuerpo
y Especialidad.

• Acreditar 60 horas de actividades formativas en identificación, valoración y atención a las ne-
cesidades educativas del alumnado con discapacidad física y en sistemas alternativos y/o au-
mentativos de comunicación y las TICs aplicadas al alumnado con movilidad reducida, las
adaptaciones de acceso al currículum, y los recursos y ayudas técnicas para este alumnado,
convocadas por las Administraciones Educativas, los Centros de Profesorado (CEP), Universi-
dades e Institutos de Ciencias de la Educación, así como las impartidas por entidades sin áni-
mo de lucro, que hayan sido inscritas en el Registro de Actividades de Formación Permanen-
te de las distintas Administraciones Educativas o, en su caso, debidamente homologadas por
estas Administraciones. 

• Compromiso de disponibilidad de horario flexible y movilidad geográfica según las necesida-
des del servicio.

• Compromiso de entrega de una Memoria pedagógica que recoja las actuaciones, actividades
y materiales empleados para el desempeño del puesto 

FUNCIONES

• Colaborar con el orientador/a especialista en la identificación y valoración de las necesida-
des educativas especiales, a petición de los Equipos de Orientación Educativa y los Departa-
mentos de Orientación.

• En coordinación con el Orientador/a especialista:
- Asesorar al profesorado y a los padres o representantes legales del alumnado en lo relati-

vo a las técnicas, métodos y recursos apropiados para la acción educativa, tanto en el
marco escolar como en el familiar.

- Colaborar en el diseño de adaptaciones curriculares y otras medidas generales y específi-
cas para la atención del alumnado que sea objeto de su actuación profesional.

- Contribuir a la formación especializada del profesorado en el ámbito de las necesidades
educativas específicas de apoyo educativo que son objeto de su intervención profesio-
nal,  proporcionando  información  relativa  a  las  características,  necesidades,  procedi-
mientos e instrumentos de intervención con dicho alumnado.

- Seleccionar, analizar y/o elaborar materiales didácticos, promocionando el uso de meto-
dologías innovadoras y las nuevas tecnologías aplicadas al alumnado con necesidades
educativas especiales y dinamizar el empleo de materiales y equipamiento técnico espe-
cífico.

- Coordinación de actuaciones con el ETPOEP.



12. MAESTRO/A  DE  PEDAGOGÍA  TERAPÉUTICA  PARA  EL  EQUIPO  DE  ORIENTACIÓN  EDUCATIVA

ESPECIALIZADO  EN  ATENCIÓN  AL  ALUMNADO  CON  ALTAS  CAPACIDADES  INTELECTUALES  DE

ÁMBITO PROVINCIAL.

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL PUESTO EN SIRHUS-E
00597ACI MAESTRO ESP. AT ALTAS CAPACIDAD INTELECT

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Asesoramiento al profesorado para la atención educativa al alumnado con altas capacidades intelectua-
les, en coordinación con el orientador/a del Equipo de Orientación Educativa Especializado.

REQUISITOS

• Maestro/a de Pedagogía Terapéutica (597036), con al menos, un año de antigüedad (en el su-
puesto de ser personal funcionario de carrera) o un año de tiempo de servicio (en el supuesto
de tratarse de personal funcionario en prácticas o funcionario interino), en el referido Cuerpo
y Especialidad.

• Acreditar 60 horas de actividades formativas en atención educativa al alumnado al alumnado
con  altas  capacidades  intelectuales,  convocadas  por  las  Administraciones  Educativas,  los
Centros de Profesorado (CEP), Universidades e Institutos de Ciencias de la Educación, así co-
mo las impartidas por entidades sin ánimo de lucro, que hayan sido inscritas en el Registro de
Actividades de Formación Permanente de las distintas Administraciones Educativas o, en su
caso, debidamente homologadas por estas Administraciones. 

• Compromiso de disponibilidad de horario flexible y movilidad geográfica según las necesida-
des del servicio.

• Compromiso de entrega de una Memoria pedagógica que recoja las actuaciones, actividades
y materiales empleados para el desempeño del puesto. 

FUNCIONES

• Colaborar con el orientador/a especialista en la identificación y valoración de las necesidades
educativas especiales, a petición de los Equipos de Orientación Educativa y los Departamen-
tos de Orientación.

• En coordinación con el Orientador/a especialista:
- Asesorar al profesorado y a los padres o representantes legales del alumnado en lo relati-

vo a las técnicas, métodos y recursos apropiados para la acción educativa, tanto en el
marco escolar como en el familiar.

- Colaborar en el diseño de adaptaciones curriculares y otras medidas generales y específi-
cas para la atención del alumnado que sea objeto de su actuación profesional.

- Contribuir a la formación especializada del profesorado en el ámbito de las necesidades
educativas específicas de apoyo educativo que son objeto de su intervención profesional,
proporcionando información relativa a las características, necesidades, procedimientos e
instrumentos de intervención con dicho alumnado.

- Seleccionar y elaborar materiales didácticos, promocionando el uso de metodologías in-
novadoras y nuevas tecnologías aplicadas a este alumnado.

- Coordinación de actuaciones con el ETPOEP.



13. MAESTRO/A  DE  PEDAGOGÍA  TERAPÉUTICA  PARA  EL  EQUIPO  DE  ORIENTACIÓN  EDUCATIVA

ESPECIALIZADO EN ATENCIÓN TEMPRANA DE ÁMBITO PROVINCIAL.

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL PUESTO EN SIRHUS-E
005970AT MAEST. ESPEC. ATENCIÓN TEMPRANA

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Asesoramiento al profesorado para la atención educativa al alumnado con trastornos en el desarrollo o
con riesgo de padecerlos, en coordinación con el orientador/a del Equipo de Orientación Educativa Espe-
cializado. 

REQUISITOS

• Maestros/as de Pedagogía Terapéutica (597036), con al menos, un año de antigüedad (en el su-
puesto de ser personal funcionario de carrera) o un año de tiempo de servicio (en el supuesto de
tratarse de personal funcionario en prácticas o funcionario interino),  en el referido Cuerpo y Es-
pecialidad.

• Acreditar 60 horas de actividades formativas en atención temprana, intervención de alumnado
con necesidades educativas especiales y educación infantil,  convocadas por las Administracio-
nes Educativas, los Centros de Profesorado (CEP), Universidades e Institutos de Ciencias de la
Educación, así como las impartidas por entidades sin ánimo de lucro, que hayan sido inscritas en
el Registro de Actividades de Formación Permanente de las distintas Administraciones Educati-
vas o, en su caso, debidamente homologadas por estas Administraciones.

• Compromiso de disponibilidad de horario flexible y movilidad geográfica según las necesidades
del servicio.

• Compromiso de entrega de una Memoria pedagógica que recoja las actuaciones, actividades y
materiales empleados para el desempeño del puesto.

FUNCIONES

• Colaborar con el orientador/a especialista en la identificación y valoración de las necesida-
des educativas especiales, a petición de los Equipos de Orientación Educativa y los Departa-
mentos de Orientación.

• En coordinación con el Orientador/a especialista:
─ Asesorar al profesorado y a los padres o representantes legales del alumnado en lo rela-

tivo a las técnicas, métodos y recursos apropiados para la acción educativa, tanto en el
marco escolar como en el familiar.

─ Colaborar en el diseño de medidas generales y específicas para la atención del alumna-
do que sea objeto de su actuación profesional.

─ Contribuir a la formación especializada del profesorado y de los profesionales de las es-
cuelas infantiles, proporcionando información relativa a las características, necesidades,
procedimientos y estrategias de intervención con este alumnado.

─ Seleccionar, elaborar y difundir materiales didácticos.
─ Coordinación de actuaciones con el ETPOEP.



14. MAESTRO/A  DE  PEDAGOGÍA  TERAPÉUTICA  PARA  EL  EQUIPO  DE  ORIENTACIÓN  EDUCATIVA

ESPECIALIZADO EN DIFICULTADES DE APRENDIZAJE DE ÁMBITO PROVINCIAL.

CÓDIGO DENOMINACIÓN
00597DIA MAESTR. P.T. ESPECIALISTA DIFIC. APRENDIZAJE

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Asesoramiento al profesorado para la atención educativa al alumnado con dificultades de aprendizaje, en
coordinación con el orientador/a del Equipo de Orientación Educativa Especializado.

REQUISITOS

• Maestro/a de Pedagogía Terapéutica (597036), con al menos,  un año de antigüedad (en el
supuesto de ser personal funcionario de carrera) o un año de tiempo de servicio (en el su-
puesto de tratarse de personal funcionario en prácticas o funcionario interino), en el referi-
do Cuerpo y Especialidad.

• Acreditar 60 horas de actividades formativas en atención al alumnado con dificultades de
aprendizaje  convocadas  por  las  Administraciones  Educativas,  los  Centros  de
Profesorado(CEP), Universidades e Institutos de Ciencias de la Educación, así como las im-
partidas por entidades sin ánimo de lucro, que hayan sido inscritas en el Registro de Activi-
dades de Formación Permanente de las distintas Administraciones Educativas o, en su caso,
debidamente homologadas por estas Administraciones. 

• Compromiso de disponibilidad de horario flexible y movilidad geográfica según las necesi-
dades del servicio.

• Compromiso de entrega de una Memoria pedagógica que recoja las actuaciones, activida-
des y materiales empleados para el desempeño del puesto 

FUNCIONES

• Colaborar con el orientador/a especialista en la identificación y valoración de las necesida-
des educativas especiales, a petición de los Equipos de Orientación Educativa y los Departa-
mentos de Orientación.

• En coordinación con el Orientador/a especialista:
- Asesorar al profesorado y a los padres o representantes legales del alumnado en lo relati-

vo a las técnicas, métodos y recursos apropiados para la acción educativa, tanto en el
marco escolar como en el familiar.

- Colaborar en el diseño de adaptaciones curriculares y otras medidas generales y específi-
cas para la atención del alumnado que sea objeto de su actuación profesional.

- Contribuir a la formación especializada del profesorado en el ámbito de las necesidades
específicas de apoyo educativo que son objeto de su intervención profesional, proporcio-
nando información relativa a las características, necesidades, procedimientos e instru-
mentos de intervención con dicho alumnado.

- Seleccionar y elaborar materiales didácticos promocionando el uso de metodologías in-
novadoras y nuevas tecnologías aplicadas al alumnado con dificultades de aprendizaje.

- Coordinación de actuaciones con el ETPOEP.


